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ANEXO III. 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES: 

LICITACION PUBLICA N° 04/2020. 

EXPEDIENTE N° 500-000499-2020 –COMPRA DE ELEMENTOS DE PROTECCION 
PERSONAL Y UNIFORMES PARA PERSONAL DE LA DIRECCION DE CONTROL 

OPERATIVO. 

Ítem N° 1: Uniforme de Grafa: conjunto conformado por camisa y pantalón. 
 
Especificaciones técnicas: 
 

 La indumentaria deberá ser de tela flexible que permita una buena movilidad. 

 Contar con refuerzos en la entrepierna. 

 El pantalón deberá ser tipo cargo (con bolsillos laterales en las piernas). 

 Las prendas, camisa y pantalón deberán ser provistas con logo bordado, 
respetando los colores estipulados de acuerdo al modelo que oportunamente 
será entregado por la Dirección de Control Operativo. 

Cantidades: 

                                              Total    En detalle 

Camisa 
Hombre 

56 
38/44 46/48 50/54 Talle 

40  12  4  Cantidad 

Pantalón 
Hombre 

56 
(38/54)  (56/60)  Talle  

54 2  Cantidad  

Camisa 
Mujer 

2 
   (34)   Talle 

2   Cantidad 

Pantalón 
Mujer 

2 
(38/54)   Talle 

2   Cantidad 

 
 
Ítem N° 2: Uniformes  de Vestir: conformada por camisa, pantalón, chomba, Suéter y 
campera de polar.  
 
Especificaciones técnicas: 
 

 Dicha indumentaria deberá respetar los modelos y colores detallados a 
continuación: 
 

 Camisa de vestir gris, sin tramado. 
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 Pantalón Gabardina de vestir negro. 
 Suéter de vestir negro, con cuello en V. 
 Chomba pique gris con cuello negro. 
 Dicha indumentaria deberá ser de primera calidad, caso contrario se 

deberá asumir la reposición. 
 Las chombas de pique y camperas de polar deberán ser provistas con 

logo bordado, respetando los colores estipulados de acuerdo al modelo 
que oportunamente será entregado por la Dirección de Control 
Operativo. 

 

Cantidades: 

                            Total          En detalle                                                   Talle   

Camisa 
Hombre 

70 
38/44    46/52  

Camisa Mujer 3 
S/XL 

63 7   

Campera de 
Polar 

70 
   S/XL  2XL/4XL  

Suéter Mujer 3 
S/XL 

59 11   

Pantalón 
Hombre 

70 

 (38/54)   (56/60) (62/66) 

Pantalón Mujer 3 
38/54 

62 5 4  

Chomba Pique 
Hombre 

70 
S/XL 2XL/4XL  

Remera Pique 
Mujer 

3 
S/XL 

58 12   

 
Ítem N° 3: Indumentaria de Jean: Conjunto conformado por camisa y pantalón.  
 
Especificaciones técnicas: 
 

 La indumentaria de Jean debe cumplir con características dieléctricas, es decir 
de un material con una baja conductividad eléctrica, es por ello que no debe 
poseer ningún terminal metálico como: grampas, cierres, botones, etc. 

 Las prendas de camisa y pantalón deberán ser provistas con logo bordado, 
respetando los colores estipulados de acuerdo al modelo que oportunamente 
será entregado por la Dirección de Control Operativo. 

Cantidades: 

                                                     Total     En detalle 

Camisas Hombre 50 
S/XL 2XL/3XL Talle 

45 5 Cantidad 

Pantalón Hombre 50 
38/54 56/60 Talle  

47 3 Cantidad 
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En todos los casos la indumentaria de trabajo debe cumplir las características 
establecidas en la Ley de higiene y seguridad laboral N° 19.587, Decreto 
Reglamentario 351/79, en su título VI, Capitulo 19 articulo 191. 
 
Ítem N° 4: Calzado de Seguridad. 
 
Especificaciones técnicas: 
 

 El calzado de seguridad debe poseer las siguientes características: 
 Confort, óptima amortiguación en la zona del talón y máxima estabilidad 

en el paso (tipo Funcional Frontier/Capri) 
 Shock Absorber: redirige la carga en el taco hacia 4 puntos de apoyo 

específicos distribuyéndola uniformemente. 
 Dieléctrica. 
 Resistente a Hidrocarburos. 
 Antideslizante. 
 Resistente a la flexión. 
 Resistente a la abrasión. 

 
Cabe destacar que como todo Elemento de Protección Personal debe contar con las 
certificaciones correspondientes.   
 
El calzado de seguridad debe contar con una garantía escrita por defectos/fallas de 
fabricación.  

 

Cantidades: 

Hombre 111 

Mujer 2 

 
 
*NOTA: Se deberá respetar los talles de cada indumentaria solicitada de acuerdo a los 
informados oportunamente por la Dirección de Control Operativo.  
Se adjunta además logo de la Dirección de Control operativo con medidas para tener 
como referencia en el bordado de las prendas. 
 

         2,5 cms. 
 
7,5 cms. 


